
 

 

 

Valparaíso, 05 de junio 2025 
 

Oficio N°928/29/2025 

 

 

 La COMISIÓN DE DEPORTES Y RECREACIÓN acordó 

oficiar a Ud. con el objeto de solicitarle tenga a bien informar sobre los hechos que 

acaecieron el pasado viernes 30 de mayo, donde, de acuerdo con lo informado por 

medios de prensa, una persona habría fallecido tras sufrir un accidente mientras 

realizaba trekking en el Volcán Villarrica, así como también proporcionar 

antecedentes sobre la fiscalización de las empresas que prestan este tipo de 

servicios. 

 Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Ud. en 

virtud de referido acuerdo y por orden de la Presidenta (A) de la Comisión, 

diputada ERIKA OLIVERA DE LA FUENTE. 

 Dios guarde a Ud., 

 

 

 

 XIMENA INOSTROZA DRAGICEVIC 
Abogada Secretaria de la Comisión 

 

 

 

A LA DIRECTORA EJECUTIVA CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL 

(CONAF), DOÑA AÍDA BALDINI URRUTIA 

katherine.gutierrez@conaf.cl 

rodrigo.andrade@conaf.cl 
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